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exclusión de la convocatoria o la pérdida del derecho al cobro total en el caso de que se le hubiese 
concedido la ayuda. 

Sin perjuicio de lo anterior, conllevará la aplicación de las sanciones que correspondan, teniendo en cuenta 
que la obtención de una subvención falseando las condiciones requeridas para su concesión u ocultando 
las que la hubiesen impedido o limitado, tiene la consideración de infracción muy grave, según el artículo 
58 de la Ley General de Subvenciones. 

5. El proyecto formulado y el resto de documentación acreditativa de méritos y de aspectos que tienen que 
ser objeto de valoración se tienen que presentar en el plazo de presentación de solicitudes y no se 
requerirán posteriormente, ni tendrá validez ningún documento vinculado a estos que se presente con fecha 
posterior al último día de plazo de presentación de solicitudes. Únicamente se requerirán aquellos méritos 
que hayan sido alegados por los solicitantes. 

No obstante lo anterior, en ningún caso podrá ser objeto de requerimiento por parte de la Consejería de 
Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor el guión o tratamiento. 

- TRÁMITES PARA LA CONCESIÓN: 

Subsanación de errores. 

Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de la convocatoria, el instructor requerirá al 
interesado para que subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez días, indicándole que si no lo 
hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos 
previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

Órgano de Instrucción. 

La instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones corresponderá al Secretario Técnico de 
la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor, que realizará de oficio cuantas actuaciones 
estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales 
debe formularse la propuesta de resolución. 

Órgano Colegiado. 

El órgano colegiado competente para la propuesta de concesión estará compuesto como mínimo, por la 
Directora General de Cultura y Festejos y dos empleados públicos de la citada Consejería. 

 En caso de empate de las valoraciones, tendrán preferencia los solicitantes de los proyectos que acrediten, 
junto con la solicitud, la contratación de personas con discapacidad. 

Si persiste el empate, habrá que ajustarse a la puntuación otorgada al proyecto en virtud de la puntuación 
obtenida en los criterios que en cada caso valoran la paridad y la participación de la mujer. 

Finalmente, y en su defecto, habrá que ajustarse a la orden de presentación en el registro electrónico, 
atendiendo a la fecha y la hora. Si se han realizado varios envíos del mismo proyecto, se tendrá que tener 
en cuenta la fecha y la hora del último envío realizado dentro del plazo de presentación de solicitudes. 

Propuesta de resolución provisional. 

El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, formulará la propuesta de 
resolución provisional, debidamente motivada, que deberá notificarse a los interesados mediante su 
publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad, de acuerdo con lo previsto en los Art. 40 a 42 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
concediéndose un plazo de diez días para presentar alegaciones. De existir éstas, el órgano colegiado 
deberá, en todo caso, pronunciarse sobre las mismas antes de formular la propuesta definitiva. 

El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del órgano instructor en el que deberá 
constar que la información que obra en su poder se desprende que los beneficiarios cumplen todos los 
requisitos necesarios para acceder a las mismas. 

Órgano concedente. 

La propuesta de concesión se formulará al órgano concedente, que será la Consejera de Cultura, 
Patrimonio Cultural y Del Mayor, por el órgano colegiado a través del órgano instructor. 

Resolución. 

Una vez examinado el expediente, se resolverá mediante Orden de la Consejera de Cultura, Patrimonio 
Cultural y Del Mayor. La resolución deberá relacionar a los beneficiarios a quienes se concede la subvención 
y hará constar de manera expresa, la desestimación del resto de las solicitudes. 

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de seis meses 
y se computará a partir de la publicación de la correspondiente convocatoria, salvo que la misma posponga 
sus efectos a una fecha posterior. 

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los interesados para 
entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención. 

- SUBSANACIÓN DE LAS SOLICITUDES: 

De conformidad con el artículo 12.3 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (BOME nº 4224 de viernes 09 de septiembre de 2005), si la solicitud no reúne los requisitos 
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